
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

En la ciudad de Gualaceo, a los cuatro días del mes de Agosto del año dos mil quit:r:c.

comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos consistentes en ia

enajenación total y absoluta de los derechos y acciones pertenecientes a la vendedora y que

tienen en la Compañía de Transporte SIMON BOLIVAR S.A.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato en calidad de

cedente el señor JOSE ANTONIO MATUTE SAMANIEGO; y por otra parte comparece cn

calidad de cesionario el señor SENEN ENRIQUE VAZQUEZ PACHECO; los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil soltero y divorciado en su orden.

ecuatorianos, domiciliados en este cantón de Gualaceo; todos con la capacidad y

consentimientos necesarios.

ANTECEDENTES.- El cedente tiene la calidad socio activo de la Compañía de Transporte

SIMON BOLIVAR S.A. con domicilio en la parroquia Simón Bolívar, del cantón Gualaceo.

y como tal han decido en forma libre y voluntaria ceder todos los derechos y acciones que le

corresponde en dicha Compañía.

CESION DE DERECHOS: El compareciente señor JOSE ANTOMO MATUTts

SAMANIEGO, por medio de este instrumento tiene a bien en ceder y transferir como en

efecto transfiere el cien por ciento de sus derechos y acciones que poseen en la tantas veces

mencionada Compañía de Transportes SIMON BOLIVAR S.A. a favor del señor SENEN

ENRIQUE Y AZQUEZ PACHECO.

Precio.- El precio establecido por las partes por los derechos y acciones objeto de este

instrumento es de CINCUENTA DOLARES, los cuales son pagados por el señor SENEN

ENRIQUE VAZQUEZ PACHECO de contado y en dinero en efectivo y que son recibos a

completa satisfacción de los cedentes.

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan todo lo estipulado en la presente

negociación y renuncian a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato

de cesión de derechos.



Para constancia de todo lo estipulado firman las partes contratantes al pie del presentc
instrumento ) para posteriormente reconocer sus firmas y úbricas en una de las Notarías clel
país.

VAZQUEZP,
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Ante mí, NOTARTO(A) MTLTON RAFAEL ZUÑIC¡ PACHECO de la NOTARíA SECUNOn , comparece(n)JOSE Al'.iTONlO

MATUTE SAMANIEGO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a)en GUALACEO, portador(a)de CEDULA 0102860418.

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, SENEN ENRIQUE VAZQUEZ PACHECO

DtvoRCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUALACEO, portador(a) de CEDULA 0906083365, POR SUS PRÜPiOS

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el docurnento que

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecue¡rcia

auténtica(s), RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE UNA CESION DE DERECHOS para constancia firma(n)conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el nurneral

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documenio que

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. GUALACEO, a 4 DE AGOSTC

DEL 2015.

NoTARIo(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA PACHECO

ruorRniR sEGUl.iDA DEL cANloN GUALACEo

CEDULA: 0906083365

ó%
§ NOTARIA A

PACHECO

. Fabián
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

CONSEJO DE LA JUDIGATURA

2 áf:".* **¿
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY

ARTEAGA
Ilidos

8 TiPo Acción de Personal Encargo

I ExPlicación

Dr. Estehran Flores solano, Director Provinciat de Azuay del consejo de la Judicatura' procede a encargar la Notaria

segunda dercantón crrrá""o, en mérito de ra r¡cencia cáncec.iida albr' Milton Zuñiga Pacheco' del31 de julio al 12 de

agosto de2015.
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ndent. 01 0244569-9

4
P.ige A Pa¡fir De 29ljuli20"i5

Rige l{asta

7 Gertificado de
Votación

6 Cédula
Militar

I Tipo Aeción de Personal ASUi/lE

9 ExPlicación
De conformidad a los artículos 17g,y 200 de la constitución cje la República del Ecuador,, en concorcjancia con lo's

aitícutcrs 38,254,296y 2g7 delcódigo orgánico de la Función Judicial; y, danclo cumplimiento a la ResoluciÓn No' 260

y 344-zol4,aprobado por el pieno clét conse¡o de la Judicatui'a y del memorando DNTH- 029-2015 del 30 de ene|o dcl

2015, en virlirrl del Art. único de la Flesolu ción 34-2015 de la Dirección Provincial del consejo de la Judicatura dc l\zuair,

se procede a posesionar al DCCTO"R [:ABIAN ¡ÑiGU[Z ARTF,¡\GA, en calidad de Notario suplente de la l',]otaria se1¡unci'

del¿antón Gualaceo.-
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DIRECTOR PROVINCIAL DE AZUAY

IÑIGUEZ ARTEAGA FABIAN


